
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO IMPE'DP/03/19

CONVENIO MOOIF]CATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE
MEDICAi'ENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO JUAN ANTONIO
GONZÁLEZ VILLASEÑOR EN SU CARÁCTER DE DIRECToR, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ
.EL INSTITUTO", Y POR OTRA PARTE TA PERSONA MORAL DENOMINAOA ESPECIALIDADES MÉDlcAS DE
CHIHUAHUA S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOUINARA "EL PROVEEDOR'" POR
CONDUCTO DEL C. UARIO PORRAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUTENES
CONJUNTAMENTE SE LES DENOTIINARÁ'LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONVENIO
MODIFICATORIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y GLAUSULAS:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON ESPECIALIDADES MÉDICAS DE CHIHUAHUA S.A,
DE C.V., UN CONTRATO ABIERTO DE ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA
ESPECIALIDAD INDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPE/DP/03/19.

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑOR acredita su personal¡dad con nombramiento fecho por la
C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artíorlo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del lnslituto
Municipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene
cápacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los términos de este instrumento, así c¡mo realízar los ados necesarios
para el debido func¡onamiento del organismo, manifestando ba.jo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido
revocades, restr¡ng¡das o modiflcadas en forma algune las facultades conferides.

4.- Que tiene por objéto otorgar prestac¡orÉs de seguridad social a los trabaiadores al servicio del Municip¡o de
Ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se ¡ncorporen.

5.- Que tiene su dom¡cilio para todos los efedos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente instrumento,
ubicado en calle Río Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que el dia 25 de abril de 2019 celebro un contrato ab¡erto ¡dent¡f¡cado con el número IMPE/DP/O3/19, con vigencia
del 26 de abril al 31 de diciembre de 2019, derivado de partidas des¡ertas en la l¡c¡tac¡ón pública presencial
número IMPILP/02I201 I BtS.

7.' Que con fecha diez de sept¡embre de dos mil diecinueve, el Com¡té de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios
del lnstituto Mun¡dpal de Pensiones, autorizó celebrar el presente convenio modif¡catorio

coNVENro oE AMpLtAcÉN AL coNfRATo No. tMpE/Dpr@1g cELEBRADO POR EL INSfIfUTO MUNICIPAL OE PENSIONE
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ANTECEDENTES:

G\
1.- Declara'EL INSTÍTUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalided jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 87443-10P.E., publ¡c€do en el Periodico Oficial
del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actual¡dad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones publicade mediante decreto POE 20'15.12.26lNo.103 en el Periódico Oficial del Estado el 26 de D¡ciembre
de 2015.

ESPECIÁLIDADES
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8.- Que en virtud de ser requeridos los bienes contratados, y toda vez que no se puede negar le prestac¡ón del s€rvicio
médico a los derechohab¡entes, se celebra el presenle conven¡o para ampliar hasta un 3ooi6 (tre¡nta por ciento) la
cantidad de b¡enes pactados en el contrato lMpE/Dp/o3/19.

9'- La pre§ente erogación será cubierta conforme a su disponlbilidad presupuestal con recursos prop¡os
conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o fiscal del año 2019, por lo que una vez estudiada la
esencia y el costo-beneficio del mismo, se ver¡fic€ y justif¡ca la necesidad de su croaeión 

"n 
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apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Eslado de
Chihuahua, asÍ como la planeación, programac¡ón, presupuestac¡ón, g€sto y ejecución a las que se refiere el plan
Municipal de Desanollo al Presupuesto del lnstituto Mun¡cipel de pensiones respectivamente.

II.. EL PROVEEDOR.

l.- Ser una sociedad anónima de cap¡tal variable const¡tuida de acuerdo a las leyes mex¡canas según consta en la
escritura públ¡ca número 923 de fecha 19 de octubre & 2012, ante la fe del Lic. Carlos Javier Esp¡noza Leyva,
Notario Público número 16 del Distrito Bravos en el Estado de Chihuáhua.

2.' Que el C' MARIO PORRAS, cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato en representación de
EL PROVEEDOR, según se acredita con el poder ratifcado el ve¡ntidós de noviembre de dos mil doce, ante la fe del
Lic. Carlos Javier Espinoza Leyva, Notario Público número 24 del Distrito Bravos en el Estado de Chihuahua.

3.- Que entre su objeto se encuentra la comerc¡al¡zación de medicemento oncológ¡co y/o espec¡alizado.

4'- Que su representada cuenta con licencia sanitaría número OB 019 OB 0028, y que cumple con los requisitos
establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones
aplicables a la materia.

5.- Que para todos los efectos legales del presenle contrato, así como para oír y recibir not¡ricaciones y documentos
señala como domicilio el ubicado en Calfe Río Aros 406, Fraccionamiento Lomas Vallarta en fa ciudad de Chihuahua.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es EMDl21Ol9L67, estando a la fecha al conienle en el pago de
sus obligaciones fiscales.

,at7.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones.

8.- Que o¡enta con la capacidad de respuesta ¡nmediata para entregar a EL INSTITUTO, los med¡camentos objeto del
presente convenio, así m¡smo cuente con los recursos financ¡eros y técnicos necesarios, equipo, mater¡al y henamienla
requeridos para la venta de los b¡enes objeto del presente conlrato, lo que le permite garant¡zar a EL INSTITUTO, el
cumplimiento de las obligec¡ones contraídas en el presente instrumento contrac{ual.

9.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesla que con@e el contrato y lo establecido el artículo 88 de la Ley de
Adquisic¡ones, Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no se encuentra en
n¡nguno de los supuestos contemplados por los artícutos 86 y 103 de la c¡tada tey. .//
III.- AMBAS PARTES. Vr
l.- Ambas partes se re@nocen mutuemente la personalidad con la que se ostentan y conv¡
presente contrato, y en obl¡garse conforme al contenido y condiciones de las siguiéntes:

del
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CLÁUSULAS:

PRIÍUERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De mmún acuerdo EL INSITUTO y EL PRESTADOR en
este aclo y por medio de este instrumento, están de acuerdo en mod¡fic€r el contrato abierto número IMPE/DP/03/19,
con vigencia del 25 de abril al 31 de diciembre del año 20'19, ampliando en un 30% (treinta por ciento) la cantidad
máx¡ma original de b¡enes pactados en el @ntrato, siendo los s¡guientes:
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SEGUNDA DEL IIODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambás partes convieneñ en que con excepción de lo que
expresamente se estipula en el presente convenio mod¡ficator¡o, subsisten con su fuerza legal todas y cada una de las
cláusulas del conlralo número IMPE/DP/03/19.

LEÍDO AUE FUE EL PRESENTE PoR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE sU
CONTENIDOY FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 1O DE
SEPTIEMBRE DE 2019.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO GO VILLASEÑOR
MUNICIPAL

ESPECIALIDAD MEDICAS DE CHIHUAHUA S.A.
DIRECTOR DEL I UTO DE C.V., POR CONDUCTO DEL C. MARIO PORRAS

DE PENSIONES

TESTIGOS

SEDANO

DEL INSTITUTO MU DE
IS

SIONES DEL INSTIT ICIPAL DE PENSIONES
A

Q.B,P. ALICIA TRILLO SÁNCHEZ
JEFA DEL DEP MENTO DE PLANEACIÓN
DEL INSTIT UNICIPAL DE PENSIONES

cot'fvENlo DE AirPLlAcóN AL coNTRATo No. |MPE/DP/(gí9 CELEBRADo poR EL TNSITUTo MUNtctpAL DE pENsto Es y coN ESPECLAL|DADES
MEDtcAs DE CHIHUAHUA s.A DE c.v., EL 1o DE §EPIEMBRE DE 2oi9

C.P. SILVIA V
SUBDIRECTORA

EZ ING. AL
SUBDIRECTOR IÓN Y EVALUACIÓN
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